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rá sometido a las disposiciones vigentes en relación con estos 
Centros, así como a las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

2.° Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho Colegio 
Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza dos ejemplares diligenciados, uno de los cuales habrá 
de ser entregado en el repetido Colegio. 

3.° El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden minis
terial quedará ac:ogido a los beneficios .que otorga la Ley de 
11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) so
bre protección a los Colegios Mayores desde el momento en que 
por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 30, nú
mero 343.111, del Presupuesto, en la proporción señalada por el 
artículo octavo de la citada Ley. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1967. 

LORATAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se crea la 
B iblioteca Pública Municipal de Bande (Orense). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en vir,tud de petición 
formulada por el Ayunt amiento de Bande (Orense), solicitando 
la creación de una Biblioteca ¡Pública Municipal en dioha loca
lidad. 

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido 
AyuntamieIlito y el Centro Promcial Coordinador de Biblio
tecas de Orense, en el que se establecen las Obligaciones que 
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los infor
mes favorables emitidos por el Director del mencionado Centro 
Provincial Coordinador de Blibliotecas y del Jefe de la Oficina 
Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad 
oon lo est3Jblecido en el apar,tado c) del artículo 13 del Decreto 
de 4 de julio de 19'52, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 

iPrimero,--Crear la Bi·biloteca ¡Pública lMunicipal de Bande 
(Orense). 

Segundo.-.Aprobar el concier'to suscrito entre el Ayunta
miento de Bande y el Centro ¡Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Orense. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de 
la. iBltblioteca y préstamo de libros. 

Lo dIgo a V. l . para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. mucho sañoso 
Madrid, Q de marzo de 1967. 

LORA 'I1AMA'YO 

Ilmo. Sr. Director general de Arch~vos y Bibliotecas. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el curso preuniversitario, bienio 1966-68, al 
Colegio masculino «Academia Trueba», de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu_ 
lino «Academia Trueba», establecido en la calle Colón de La
rreategui, númei"o 7, de BIlbao, en la que solicita autorización 
como Centro especializado para el curso Preuniversitario duran
te el bienio 1966-68; 

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 3 de febrero último, adolece de algunas defi
ciencias en Biblioteca y Laboratorios. y la Dirección del Centro, 
en 28 del mismo mes. manifiesta que han sido subsanadas y que 
en el próximo curso se adoptarán todas las sugerencias de la 
Inspección, y que la responsabilidad académica de loo estudioo 
sigue asumiéndola eIl Coiegio Reconocido de Grado Superior 
«Santa María», de Portugalete (Vizcaya), 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, · de H de julio «(Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el curso Preuniversitario, bienio 1966-68. al Colegia 
masculino «Academia Trueba», de Bilbao. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Colegio Reconocido 
Superior «Santa María» de Portugalete (Vizcaya) . 

Lo digo a V. l . Par'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 6 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ieneraJ de Ensefianza Media. 

ORDEN de 7 de marzo de 1967 por la que se crea, 
con carácter experimental, para el año 1967, el 
puesto de Médico adjunto a la Inspección de En
señanza Media de los Distritos Universitarios de 
Madrid, Barcelona y Valencia. 

Ilmo. Sr.: A título de ex,pm-iencia durante el año 1007, se 
cree conveniente iniciar el ensayo de la creación del puesto 
de Médico adjunto a la Inspección de Enseñanza Medie., en 
los distritos universitarios de Madrid, Barcelona y Valencia. 

Por lo cual una vez oumplidos los trámites previstos en 
los ar·ticulos 129 y 1(10 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 El reconocimiento médico de los alumnos oficiaJ.es de 
Enseñanza. Media de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
se efectuará libremente por cada Centro oficial de este grado 
de enseñanza, de la misma manera que se venía. reeJizaodo 
hasta la fecha. 

2.° Adscrito a la Inspección de Enseñanza Media de los 
distritos universitarios de Madrid, Be.reelona y Valencia y a 
las órdenes directas del Inspector-Jefe de la misma, prestará 
sus servicios durante el año 1007 un Médico adjunto encargado 
de las siguientes funciroes: 

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes 
en materia de reconocimiento médico de los e.lumnos oficiales 
de Enseñanza Media. dispuesto por la Orden mini~terial de 
3 de febrero de 1002' (<<Boletín Oficial del Estado» del 28). 

b) Asesorar sobre el estado sanitario y por indicación del 
Inspector-Jefe de Enseñanza Media de los locales e inste.la
ciones de los Centros de este grado de enseñanza. 

c) Visitar los Centros oficiales de Ensefianza. Media del 
distrito universit84"io por orden del Inspector-Jefe para conocer 
el estado de salud de la población escolar de la Enseñarwa 
Media oficial. 

d) Colaborar con los Médicos encargados del reconocimien
to en los Centros oficiales de Enseñanza Media indicándoles 
los aspectos que, a juicio de la Inspeccíón de Servicios Médicos 
de Ensefianza Medie., sean considerados de mayor interés para 
dichos servicios. 

e) Prevenir las medidas sanitarias convenientes paa-a es
tablecer vacunas periódicas, lucha contra epidemias, etc. 

f) Elaborar le.s estadísticas de los alumnos en materia de 
sanidad e higiene. 

g) Informar, a requerimiento del Director . del Centro res
pectivo, sobre las peticiones de los alumnos para la exención 
de .asignaturas que impliquen una capacidad física. deOOmú
oada que imptda la realización de las mismas. 

h) Oumplir con las funciones análogas e. las citadas a 
requeTimiento del Inspector-Jefe de Enseñanm Media o del 
Inspector de Servicios Médicos. 

3.0 Las actividades que se encomiendan al Médico adjunto 
de la Inspección de Enseñanza Media tendrá carácter gratuito, 
sin que puede. establecerse exacciÓ'.:l o cuota alguna a los alum
nos, ni a los Centros, por este motivo. La retribución de este 
personal, para el año 196'7, se hará con C84"go al vigente pre
supuesto del Ministerio, capitulo 300. artículo 3150. numeración 
3415.363 ; 3. 

4.0 La misión encomendada a este personal tendrá en cual
quier caso carácter provisional, qUedando excluído del ámbito 
de vigencia de la Ley articulada de funcionarios civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Gobierno 
315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), 
al amparo de lo est8Jblecido en el e.rtículo 2.°, punto 2.°, apar
tado c). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1007. 

LORA 'I1AIMA YO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se consti
tuye en la Sección de Filosofía y Letras de la · Uni
versidad de Sevilla el Departamento de «Lengua 
Española». 

Ilmo. Sr.: De conformIdad con lo esta:blecido en el artículo 
quinto del Decreto 1200/ 1966, de 31 de marzo, sobre ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Filosofía y Letras, y 
con la propuesta formulada por la de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la expresada Universidad se constituya el Depar
tamento de «Lengua. Española». 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos a.ftos. 
Madrid, 8 de marzo de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director gene¡ra.l <le ~e. 'tJ"n1Iverstteria.. 


